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o General de la Universidad Politécnica de euerétaro
nte

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.
Ofï cio No. SC/CMER^/0027 9 /2019.

No. de control: OCMR0519-23.

Santiago de Querétaro, Qro., 23 de mayo de 2019.

Por este medio y en respuesta a su simÍtar upe.Ac.141tzo19, meEãñiã'l
det Anátisis de lmpacto Regutatorio (ArR) a los proyectos que adjunta,
cumptimÍento a [a pubticación correspondiente, manifiesto io siguientei

ndro Gerones Reyes

Los proyectos remitidos para ta finatidad señal,ada fueron:

. Lineamientos para e[ otorgamiento de Becas y Exención de pago de ta Universidad
Potitécnica de euerétaro, y

' Ç9tátogo de lngresos Propios de ta Universidad Potitécnica de Querétaro para et ejercicio
2019.

Atrespecto, me permito señata.r que et 03 de octubre det 2018, fue pubticada ta Ley de l,iejora
Regutatoria det Estado de Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las herramientas del Sistéma
Nacional de Àilejora Regutatoria, entre ettai et Anátìsis de tmpoZto Regulatorio (AtR); misma luepara su apticación se encuentra sujeta a las disposiciones contenidas en ta tey Generat de fUejóia
Regutatoria y a ta emisión de los Lineamientos Generates que emita et Consãjo Nacional, ságúÀ
[o dispuesto por el artícuto 37 de ta Ley Estatat citada.

Toda vez que a [a fecha no se cuenta con los Lineamientos referidos y atendiendo at artícuto
Noveno Tran det Estado de eueretaro, que señata qu" t*oblígacíones omÍentos que oidene exp,eàìr Ia Ley aèieral,
serán exigìbl disposicìonesj se advierte que no se actuatiza e[
supuesto para que los proyectos sean sujetos de presentar, por e[ momento, Rnátisis Oe tmpaito
Regutatorio (AlR).

yectos fueron inscritos en [a Agenda Regutatoria
statal y 64y 65 de ta Ley Generat; esta Comisión
e pueda continuar con e[ procedimiento de
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con la finatidad de dar



actuatización de regutaciones cuyo contenido
Estatal de Trámites y Servicios (RETS), deberá
en términos de los aftícutos 3 fracción X, 27,

stado de Querétaro; en retación con eI artícuto

Sin más por e[ momento, reciba un cordial satudo.
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Lic. Dieter Hobetsberger Díaz
Comisionado de Meioro Regulotorio
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